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1. INTRODUCCIÓN 

Este informe, ha sido elaborado en el mes de octubre de 2019, para ser presentado al Ministerio 

de ambiente. La estructura del Informe incluye: 

• Resumen del proyecto. 

• Las actividades que se han desarrollado hasta el momento en marco del proyecto, 

incluyendo la implementación de las actividades y medidas sugeridas por el 

Ministerio de Ambiente. 

• Avance del cumplimiento logrado en cada uno de los Programas que integran el Plan 

de Manejo Ambiental. 

Para el desarrollo de cada una de las actividades se están tomando en cuenta las medidas de 

mitigación, manejo y control de los posibles impactos ambientales descritos en el Plan de Manejo 

Ambiental del Estudio de Impacto Ambiental presentado por la empresa, y las señaladas en la 

Resolución que aprueba el mencionado Estudio. 

 

a. Resumen del contenido del Informe. 

El presente informe se entrega al Ministerio de Ambiente y contiene un resumen de la aplicación 

de las medidas de seguimiento, vigilancia y control del Plan de Manejo Ambiental y   la 

Resolución, DRPM-IA 021 - 2019 DE 11 DE FEBRERO DE 2019 por medio de la cual se 

aprueba el Estudio de Impacto Ambiental, categoría I, del proyecto denominado “LA 

HACIENDA FASE IV.”, la cual establece en el artículo 4, acápite E: Presentar ante la 

Dirección Regional del Ministerio de Ambiente de Panamá Oeste, cada tres (3) meses, durante la 

etapa de construcción y cada seis (6) meses durante la etapa de operación por un período de tres 

(3) años, un (1) informe sobre la implementación de las medidas de prevención y mitigación 

contempladas en el EsIA, información aclaratoria, informe Técnico de Evaluación y la 

Resolución, contados a partir de la notificación de la presente resolución administrativa, en tres 

(3) ejemplares impresos, anexando una copia digital. Este informe deberá ser elaborado por un 

profesional idóneo e independiente del promotor del proyecto 

 

Este informe contó con la participación de la Licda. Ilce M Vergara Rivas con registro de Auditor 

DIPROCA AA-038-06. 
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2. OBJETIVOS DEL INFORME 
 

Ø Dar cumplimiento al artículo 4 de la Resolución aprobatoria -IA 145 - 2017 DE 2 DE 

OCTUBRE DE 2017 a desarrollarse en Vacamonte, Corregimiento Vista Alegre  

Ø distrito de Arraiján provincia de panamá Oeste. 

Ø Dar muestra del cumplimiento y eficacia de las medidas contempladas en el Plan de 

Manejo Ambiental, parte del Estudio de Impacto Ambiental, incluyendo cada uno de sus 

subprogramas o planes.  

 

  3.0. MODIFICACIONES AL PROYECTO INICIAL (SI LAS HAY) 

A la fecha el proyecto no ha requerido realizar ninguna modificación de acuerdo a lo presentado 

en el Estudio de Impacto Ambiental aprobado. 

3.1. Equipo utilizado en el proyecto. 

Hemos contemplado que para el movimiento de tierra se utilizará el siguiente equipo: * 

Mototrailla o tournapulls 

Tractores 

Compactadoras 

Niveladoras 

Camión Cisterna 

Camiones Volquetes 

Palas mecánica 

3.2. Personal. 

Se estima un aproximado de 100 empleados directos en la etapa de construcción, incluyendo a los 

inscritos en planilla, contratistas y subcontratistas. Además, se considera la posible generación de 

unos 20 empleos indirectos producto del proyecto. 
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Los empleos durante la etapa de operación se estiman en unas 15 personas para labores de 

mantenimiento y seguridad. 
 

 Cuadro 3.1 permisos y autorizaciones  

Resoluciones  Descripción  

IA-145-2017 Aprobación del EsIA 

DRPO-AGICH-Nº 095-2018 Resolución de indemnización 

DAPVS-2486-2017 Aprobación de Plan de Rescate de Fauna y flora 

DRPO-RH-087-2018 

DRPO-SSH-0157-2019 

 

Resoluciones de permisos para uso de agua 

RESOLUCIÓN 074-18 Permiso de construcción 

 

4.0 AVANCES DEL PROYECTO 

• Elaboración de planos para solicitar permisos de construcción ante el Municipio. 

• Actividad de movimiento de tierra. 

• Resultados de calidad de ruido 

• Resultados de calidad de agua residual en anexo 1 de este informe 

 

5.0.ASPECTOS TÉCNICOS 

A través de este informe, se presentará un avance real del proyecto, a su vez se detallarán las 

medidas realizadas de acuerdo a la fase en que se encuentra la obra, su grado de eficacia, y se 

detallarán las perspectivas para los siguientes cuatro (3) meses. 

Toda la información hasta donde sea posible se presentará con evidencias, como son fotografías, 

permisos y certificaciones, etc. (ver documentos en sección de anexos). 

 

6.0 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

El desarrollo de esta nueva fase denominada La Hacienda Fase IV, comprende únicamente la 

adecuación del terreno de aproximadamente 150 hectáreas + 7383.30 m2 dentro de la fina Nº 

447122 con código de ubicación 8001, propiedad de la promotora donde se pretende habilitar 

cinco Macro-Lotes con las letras A, B, C, D, Y E. Y las servidumbres públicas y privadas del 
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proyecto, construcción de la avenida Circunvalación principal con sus infraestructuras de 

servicios básicos y drenaje pluvial.  

7.0 DATOS GENERALES DEL PROMOTOR DEL PROYECTO 

El Estudio de Impacto Ambiental Categoría II, es promovido por la empresa PROMOTORA LA 

ENSENADA S.A representada legalmente por el señor, MARVIN AGUSTÍN SÁNCHEZ 

GARCÍA con cédula número 8-434-55 Las oficinas se ubican en la Calle Manuel María Icaza 

Edif. Provivienda Distrito y Provincia de Panamá, con teléfono 3049800. E-mail. 

ksalvatierra@provivienda.com. 

8.0 UBICACIÓN DEL PROYECTO 

El Proyecto La Hacienda Fase IV se ubica en el corregimiento Vista Alegre, en el distrito de 

Arraiján y provincia de Panamá Oeste.  

Figura 8.1 Localización de los Puntos de Coordenadas en el Polígono del Proyecto 

 
Cuadro 8.1 cuadro de coordenadas del proyecto datun WGS84 

PUNTO  NORTE ( m)  ESTE ( m)  
1  983893.69  644215.27  
2  983309.60  644595.76  
3  983261.17  644585.53  
4  983238.10  644550.12  
5  983212.97  644566.50  
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6  983023.97  644554.81  
7  982988.32  644544.48  
8  982894.87  644714.73  
9  982072.23  643318.63  
10  982480.15  643078.01  
11  982558.49  642796.90  
12  982844.42  642628.16  
13  983039.32  643053.24  
14  983039.74  643624.75  
15  983381.40  644149.22  
16  983709.31  643932.22  

 

9.0 CARACTERISTICAS  TÉCNICAS  DEL PROYECTO 

Planificación 

El proceso de planificación y diseño de adecuación del globo de terreno a utilizar para el 

Proyecto La Hacienda Fase IV presenta actividades preliminares para una adecuada 

interpretación del sitio del proyecto y su entorno. Se procede inicialmente con los levantamientos 

topográficos y geotécnicos del área, aspectos biológicos de flora y fauna y, a su vez el 

establecimiento de lineamientos constructivos para el desarrollo de la adecuación. 

Toda la información una vez procesada, dará por resultado un anteproyecto de terracería e 

infraestructuras del espacio urbanístico que regulará el uso de suelo. 

Como parte de las actividades de planificación y diseño, se pueden mencionar las siguientes: 

Recopilación de información de línea base ambiental y social 

Recorridos de campo 

Levantamientos y planos de la topografía del terreno 

Estudios de suelos 

Diseños y detalles de la vía principal Avenida de Circunvalación 3, secciones transversales 

típicas, etc. 

Diseño de infraestructuras de la vía principal Avenida de Circunvalación 3 (sistema principal de 

acueducto, sistema principal sanitario, drenajes pluviales, sistemas eléctricos y de 

comunicaciones) 

Diseño de Terracería y Movimiento de Tierra 

Desarrollo de Especificaciones Técnicas 
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Estimaciones de las necesidades de personal 

Resumen de cantidades de materiales y suministros. 

Construcción / Ejecución 

Una vez culminada la etapa de planificación y diseño, se procederá con la etapa de construcción. 

Su primera etapa será efectuar el movimiento de tierra para establecer la terracería diseñada de la 

Fase IV, además el uso de un volumen de corte como material de préstamo para rellenar un área 

colindante correspondiente a la Fase I, actualmente en construcción, logrando el balance de corte 

y relleno en la Fase IV. Seguidamente se instalarán las infraestructuras del proyecto que incluye 

los sistemas de drenajes pluviales, alcantarillado, suministro de agua potable (acueductos), 

suministro eléctrico y telecomunicaciones, para luego pavimentar la vía principal Avenida de 

Circunvalación 3, y habilitar las servidumbres públicas y privadas del proyecto. 

 

Instalación de un Centro de Operaciones 

Para la etapa de construcción, se utilizará el centro de operaciones ya existente en la Fase I para 

coordinar las actividades a desarrollar por lo no se requiere acondicionar una nueva área como 

centro de operaciones. 

Limpieza y Desarraigue 

Los trabajos de limpieza y desarraigue para el desarrollo de este proyecto, se efectuarán sólo 

dentro del área o huella del proyecto. El trabajo consiste en la limpieza del terreno y desmonte, 

utilizando equipo de construcción como retroexcavadoras y tractores. En aquellos lugares donde 

se requiera la tala de árboles, se obtendrá primero el permiso correspondiente por parte del 

Ministerio de Ambiente, según lo establece la Resolución AG-0235-2003 del 12 de junio de 

2003, publicada en la Gaceta Oficial 24,833 del 30 de junio de 2003. Dicha tala se efectuará con 

maquinarias, o manualmente por medio de cuadrillas equipadas con motosierras. 

Los materiales que se pudiesen generar de las operaciones de limpieza y desarraigue, no serán 

quemados. Estos materiales y desperdicios se ubicarán en sitios apropiados para que puedan 

descomponerse naturalmente, sin que afecten propiedades adyacentes u obstruyan los cauces de 

agua, drenajes o cunetas o, en su defecto, serán trasladados al Vertedero Municipal. Toda la 

madera procedente de las áreas de limpieza y desarraigue, podrá ser utilizada por el promotor 

para actividades de la obra, siempre y cuando el promotor cuente con la aprobación del 

Ministerio del Ambiente. 
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Movimiento de Tierra 

El terreno a desarrollar, como se mencionó anteriormente, requiere de cortes y rellenos para 

lograr el diseño de terracería esperado para el proyecto y además tendrá un volumen de corte en 

exceso que será utilizado como material de préstamo par a rellenar parte del proyecto colindante 

denominado Hacienda La Ensenada (Fase I), actualmente en construcción por el mismo. 

Para las actividades del movimiento de tierra se realizaron estudios de suelo al área del proyecto 

donde se determinó que el material existente en las áreas de corte es apropiado para utilizarlo en 

las áreas de relleno y este traslado de material se puede realizar con equipo convencional. En un 

solo sondeo con profundidad de 20 metros ubicado en la cota 50 se encontró un material tipo roca 

que para su extracción se podrá requerir de métodos como taladrar o utilizar voladura según la 

dureza de este material. 

Se estima que será necesario el corte de alrededor de 4.0 millones de metros cúbicos, incluyendo 

material rocoso el cual será utilizado en su totalidad dentro del desarrollo del proyecto para el 

relleno de parcelas bajas y el mejoramiento de pendientes de la urbanización. De los 4.0 millones 

de metros cúbicos de corte se utilizarán 2.0 millones para los rellenos requeridos para este 

proyecto y los otros 2.0 millones de metros cúbicos excedentes se utilizarán en rellenos en áreas 

del proyecto colindante Hacienda La Ensenada (Fase I) que está en construcción actualmente. 

El movimiento de tierra se realizará de acuerdo a los niveles propuestos por el diseñador y según 

la terracería del diseño se generarán unos taludes que separan niveles de terracería los cuales se 

esta se ha dividido el proyecto de 5 Macro-Lotes identificados con las letras A, B, C, D y E. Del 

MacroLote “E” se extraerá el material para terminar de rellenar parte de la Fase I y del Macro-

Lote “D” se extraerá el material para completar el balance de corte y relleno en los Macro-Lotes 

A, B y C. (Figura 9-1Terracería). 

 

Figura 9-1 Taludes y Terracerías de Macrolotes A, B, C, D y E-Proyecto La Hacienda Fase IV 
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Perforaciones y Voladuras 

 

Se ha determinado que el movimiento de tierra requerirá utilizar maquinarias convencionales y 

para el área del proyecto con mayores cotas en el polígono, donde hay material rocoso desde los 

8 metros a los 20 metros de profundidad podría requerirse la fracturación de la roca mediante la 

aplicación de voladuras. 

En caso que esto se requiera, el procedimiento comprende dos etapas: 

1) Perforación de la roca que consiste en la apertura de barrenos y hoyos en el macizo rocoso, 

para la posterior colocación de explosivos y así demoler la roca en cuestión. Dicho propósito en 

este caso se obtiene con la utilización de perforadoras del tipo percusión-rotación con las cuales 

se logra la rápida penetración en la roca y el ágil desarrollo de la actividad de perforación. 

Por las características y el propósito de la perforación en este proyecto, se realizarán dos tipos 

básicos de perforaciones: la perforación para pre-cortes de taludes y la perforación de 

producción. 



SEXTO INFORME DE SEGUIMIENTO AMBIENTAL. ESIA CAT II. LA HACIENDA FAE IV 

PROMOTOR: PROMOTORA LA ENSENADA, S.A 

LICENCIADA ILCE M VERGARA RIVAS. AUDITORA  AA-038-06 

 
11 

La perforación de pre-corte se realizará sobre la línea de la cabeza del talud en ángulo de 

inclinación predeterminado por el grado establecido del talud. Esta actividad tendrá una 

supervisión constante debido a la exactitud que debe llevar cada barreno de pre-corte con el 

propósito de obtener por resultado un talud alineado y parejo. 

 

La perforación de producción se llevará a cabo simultáneamente en las banquetas y fuera de las 

banquetas, y la diferencia entre ambas define la profundidad de los barrenos. Para cada tipo de 

perforación se calcula un patrón o malla de trabajo y los diámetros de barrenos a utilizar serán de 

3 plgs para las perforaciones de pre-corte y de 3 a 3.5 plgs los de producción. 

2) Voladuras es la parte del proceso donde se fragmenta la roca mediante explosivos comerciales 

con características garantizadas. El sistema de iniciación de la voladura en éste caso será 

totalmente no eléctrico, utilizando “delay”, un detonador por cada barreno, manteniendo la 

activación de cada barreno con tiempos distintos para buscar el menor volumen de explosivo 

detonado por instante lo que garantizará menor vibración sobre el área y las cercanías del macizo 

rocoso. 

Cabe señalar que, la roca fracturada que genere esta actividad será utilizada sólo para el 

desarrollo del proyecto. 

Drenajes Pluviales y Tratamiento de Bajos Naturales 

Existen dentro del terreno bajos naturales donde se anegan aguas de lluvia de la Quebrada Sin 

Nombre y de la escorrentía superficial del terreno de acuerdo a su topografía, que serán tratados y 

eliminados por completo. La Quebrada Sin Nombre será canalizada (desviada) en otro proyecto 

colindante del mismo promotor denominado Hacienda La Ensenada Fase III con lo cual las aguas 

de esa Quebrada Sin Nombre ya no llegarán dentro del polígono de La Hacienda Fase IV sobre la 

base de la autorización para esa canalización mediante Resolución DIEORA-IA-1542016 (14-09-

16) que aprueba el Estudio de Impacto Ambiental Categoría II del Proyecto La Hacienda La 

Ensenada – Fase III y la Resolución IA-Recon-004-2017 (19-01-17) la cual admite el Recurso de 

Reconsideración interpuesto por la sociedad Promotora La Ensenada, S. A., y por lo tanto, 

cuando inicien las obras del Proyecto La Hacienda Fase IV, la misma ya no estará presente en el 

área del proyecto. Para el manejo de las aguas superficiales que continuarán escurriéndose en el 

área del proyecto se plantea la construcción de cunetas abiertas revestidas con material vegetal 
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para captar y conducir las aguas pluviales superficiales hacia unos puntos de recolección 

ubicados en la Avenida Circunvalación 3 y el canal pluvial del proyecto colindante. 

Hacienda La Ensenada Fase I, que fueron diseñados para recibir las aguas de lluvia de La 

Hacienda Fase IV . 

Vías de Acceso y Vía Principal 

El acceso al Proyecto La Hacienda Fase IV será a través de la Autopista Arraiján-La Chorrera, 

entrando por el intercambio de la carretera a Puerto Vacamonte y desde esta vía entrando por la 

Avenida La Ensenada, luego Avenida de Circunvalación 1 del proyecto La Hacienda La 

Ensenada Fase I, actualmente en construcción y que cuenta con una servidumbre de 30 metros 

(Figura 5-5, 5-6) hasta conectar a la Avenida de Circunvalación 3 del proyecto La Hacienda Fase 

IV y de ahí conecta a la Avenida de Circunvalación 2 de la Fase III. Las Avenidas de 

Circunvalación 1, 2 y 3 serán boulevard de 4 carriles totalmente pavimentados en concreto y 

contarán con buena señalización vertical y horizontal, además de una excelente iluminación y 

será la que conecte al proyecto con el resto del desarrollo . 

 

 

Figura 9.2 Vialidad General 

 
Figura 9.3 Secciones de Calle - Avenida de Circunvalación 3 
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La Avenida de Circunvalación 3 atravesará el globo del terreno habilitando los cinco MacroLotes 

que serán desarrollados en el futuro con viviendas y sus infraestructuras de servicios básicos 

correspondientes. 

Esta vía tiene una servidumbre de 30.00 m de ancho, contará con dos vías de dos carriles cada 

una e isleta central de 3.60 m de ancho, cada carril tendrá 3.50 m de ancho de hormigón 

reforzado, contará con sistema pluvial interno, con tragantes pluviales y tuberías de hormigón 

reforzado y tuberías flexibles según los diámetros de diseño finales, entregando las aguas al 

sistema pluvial diseñado en la Avenida de Circunvalación 1 que la llevará al canal pluvial del 

proyecto colindante Hacienda La Ensenada Fase I. 

En esta vía se construirá la colectora del alcantarillado sanitario que tendrá un diámetro 

aproximado de 10” a 12” para llevar las aguas servidas de los cinco Macro-Lotes hacia la 

infraestructura colectora del proyecto colindante Hacienda La Ensenada Fase I y luego a la planta 

de tratamiento que está ubicada en ese proyecto (anexo 2.5). EL sistema de acueducto contará 

con una tubería principal de abastecimiento para los Macro-Lotes con un diámetro aproximado de 

10” a 14” que se colocará a un costado de la vía con sus válvulas e hidrantes según diseño y el 

suministro será proporcionado por las tuberías existentes del proyecto colindante Hacienda La 

Ensenada Fase I. El sistema eléctrico es soterrado con luminarias en las isletas según diseño de 

gas natural Fenosa y se conectará del sistema eléctrico diseñado en la Fase I. 

 

Cabe destacar que en este proyecto en su etapa de operación no habrá demanda de agua, ni 

generación de aguas residuales ya que solamente conformará los Macro-Lotes para que en 

un futuro se haga el desarrollo de viviendas. 

El Proyecto La Hacienda Fase IV una vez ejecutado contará con cinco Macro-Lotes servidos por 

la Avenida de Circunvalación 3 pavimentada y con sus infraestructuras de acueducto, 

alcantarillado sanitario, electricidad y drenaje pluvial. 
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Figura 9.4 Anteproyecto y Zonificación aprobada-La Hacienda. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

10.0. MEDIDAS DE MITIGACIÓN ESPECIFICA SEÑALADAS EN EL ESTUDIO DE 

IMPACTO AMBIENTAL CORRESPONDIENTE, EN ESTA SECCIÓN, NOS 

REFERIREMOS A LAS SEÑALADAS PARA LOS POSIBLES IMPACTOS DURANTE 

LA FASE DE CONSTRUCCIÓN: 

MEDIDAS DE MITIGACION ESPECIFICA FRENTE A CADA IMPACTO AMBIENTAL- 

FASE CONSTRUCTIVA  

 

 

IMPACTO 

 

MEDIDA DE MITIGACIÓN 

 

LO OBSERVADO 

Programa de 

Control de la 

Calidad del Aire, 

Olores y Ruido 

Rociar con agua las áreas con terreno 

descubierto donde se realizarán los 

movimientos de tierra o superficies 

generadoras de partículas o polvo, 

mínimo dos veces al día durante la 

época seca o durante largos períodos 

La empresa ejecuta esta medida. 



SEXTO INFORME DE SEGUIMIENTO AMBIENTAL. ESIA CAT II. LA HACIENDA FAE IV 

PROMOTOR: PROMOTORA LA ENSENADA, S.A 

LICENCIADA ILCE M VERGARA RIVAS. AUDITORA  AA-038-06 

 
15 

sin lluvia en la estación lluviosa. 

Usar lonas coberteras para los 

camiones que transporten material de 

relleno, excavación o de construcción, 

cuya manipulación pueda generar 

polvo u otra sustancia en el ambiente. 

Medida ejecutada en la obra. 

Ubicar lugares adecuados para 

almacenaje, mezcla y carga de los 

materiales de construcción (cemento, 

cal, arena, combustible, lubricante, 

etc.). 

Medida ejecutada en la obra. 

Sellar herméticamente los equipos de 

mezcla de materiales. 
iden a la anterior 

Establecer un cronograma para la 

operación de motores a fin de 

minimizar, en lo posible, el tiempo de 

operación de las fuentes de emisión. 

iden al anterior 

 

 

Realizar de forma periódica 

mantenimientos preventivos y/o 

reparaciones, a maquinarias, equipo 

pesado, camiones y vehículos 

particulares, de forma tal que 

reduzcan en lo posible emisiones de 

gases por combustión incompleta y 

partículas de polvo. 

El promotor del proyecto ejecuta 

el cumplimiento de esta medida. 

Ver evidencia en anexo 5 de este 

informe. 

 Mantener adecuadamente los motores 

para maximizar la eficiencia de la 

combustión. 

La empresa ejecuta el 

cumplimiento de esta medida.  
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Cubrir y confinar los materiales 

almacenados para evitar el arrastre del 

mismo por la acción del viento y la 

lluvia. 

La empresa da cumplimiento en 

caso de requerirse.  

 Adaptar a los filtros de los vehículos 

y equipos diésel utilizados para la 

construcción (cuando aplique), un 

sistema de catalizadores de oxidación 

que reducirá las emisiones de CO, HC 

y partículas, poniendo en práctica el 

Decreto Ejecutivo Nº 255 de 18 de 

diciembre de 1998. 

La empresa realiza mantenimiento 

a sus equipos. Ver evidencia en 

anexo 5 de este documento.  

Establecer controles sobre la 

velocidad de equipos pesados y 

vehículos que transporten material 

pulverulento dentro del área del 

proyecto (15-20 km/h), lo cual 

disminuirá las emisiones y reducirá el 

radio de expansión de las partículas de 

polvo. 

La empresa ejecuta este 

cumplimiento. 

No se incinerarán desechos sólidos en 

el área del proyecto. 

Contar con un sistema adecuado para 

la disposición de los desechos y 

basura orgánica. 

En el proyecto no se realiza 

incineración de desechos solidos. 

La empresa ejecuta este 

cumplimiento en el proyecto. Ver 

evidencia de pago de basura en 

anexo 6 de este informe. 

Apagar el equipo que no esté en uso. En el proyecto se ejecuta este 

cumplimiento. 
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Instalar letrinas portátiles (1/15 

trabajadores) en las áreas de trabajo 

para el uso del personal del proyecto y 

brindarles mantenimiento al menos 

dos veces por semana. 

La empresa cumple con esta 

medida. Ver reporte de limpieza 

de letrinas en anexo 10 de este 

informe. 

Ejecutar el Plan de Arborización y 

Engramado propuesto por el Promotor 

en el diseño de la obra. 

Ver evidencia de aprobación del 

plan de arborización y 

mantenimiento de reforestación en 

anexo 9 de este informe.  

Aplicar medidas de seguimiento, 

vigilancia y control tales como 

inspecciones visuales y monitoreos 

periódicos de la calidad del aire 

durante la etapa de construcción. 

En informes anteriores se ha 

presentado evidencia de este 

cumplimiento.  

 

Medidas para el 

Control de la 

Modificación del 

Microclima 

 

Sembrar grama, árboles y arbustos en 

sitios destinados por el promotor 

como áreas verdes, jardines, parques, 

aceras, plazoletas, etc. (Plan de 

Arborización y Engramado). Los 

árboles y arbustos no sólo aumentan 

la estética y la calidad ambiental, sino 

que proporcionan sombra y 

protección ante el viento. Por otra 

parte, el agua que se evapora durante 

la actividad fotosintética de las 

plantas contribuye a disminuir la 

temperatura. 

Ver evidencia de aprobación del 

plan de reforestación y copia de 

mantenimiento de área reforestada 

en cerro galera. 

Revegetar con árboles y arbustos 

aquellas áreas con suelo desnudo que, 
La empresa ejecutará esta medida 

de acuerdo a lo solicitado. 
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luego de la construcción, no sean 

pavimentadas. 

Medidas para el 

Control de la 

Generación de 

Olores Molestos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Realizar de forma periódica 

mantenimientos preventivos y/o 

reparaciones, a maquinarias, 

camiones y vehículos, de forma tal 

que reduzcan en lo posible emisiones 

de gases por combustión incompleta 

Ver evidencia en anexo 5 de este 

informe.  

Contar con un sistema adecuado para 

la disposición de los desechos y 

basura orgánica. 

La empresa cumple con esta 

medida. ver anexo 4 y 6 de este 

informe. 

No se incinerarán desperdicios en el 

sitio. 

La empresa ejecuta el 

cumplimiento de esta medida en el 

proyecto 

Se deben colocar en el área del 

proyecto, sanitarios portátiles para el 

uso de los trabajadores a razón de 1 

por cada 15 personas.  

La empresa da cumplimiento a 

esta medida. Ver evidencia en 

anexo 10 de este informe y en 

galería de fotos. 

Brindar a dichos inodoros portátiles 

un servicio que incluya, pero no se 

limita a la remoción de los residuos y 

recarga química; limpieza y 

desinfección; y suministro de papel 

higiénico. El servicio se realizará un 

mínimo de dos veces por semana, 

dependiendo de las condiciones. Los 

inodoros se removerán al final del 

proyecto. Se deberá contratar una 

empresa formalmente establecida y 

La empresa cumple con esta 

medida. Ver evidencia en anexo 

10. de este documento y en galería 

de este documento. 
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autorizada para brindar dicho 

servicio, y llevar registros de las 

actividades de limpieza que realice. 

Medidas para el 

Control en el 

Aumento en los 

Niveles de Ruido 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mantener todo el equipo rodante en 

buenas condiciones mecánicas y con 

sistemas de silenciadores adecuados y 

funcionando correctamente.  

La empresa ejecuta esta medida. 

Ver evidencia en anexo 5 de este 

informe. 

Realizar de forma periódica el 

mantenimiento necesario, según lo 

indicado por el fabricante, tanto a 

equipos y maquinaria en general, 

como a vehículos utilizados en la 

ejecución del proyecto, de manera 

que no genere ruido adicional por 

encontrarse el mismo en malas 

condiciones.  

Ver evidencia en anexo 5 de este 

documento. 

 

Cumplir con los requisitos y 

normativas de las autoridades 

competentes en relación al uso y tipo 

de explosivos, en cuanto a distancia 

de estructuras y centros poblados, 

definidos por el fabricante de los 

mismos y por las autoridades 

competentes;  

En el proyecto no se ha utilizado 

explosivos hasta la fecha. En caso 

de realizarse esta actividad, se 

dará cumplimiento a esta medida. 
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Limitar el tiempo de exposición del 

personal que se vea afectado por 

actividades considerablemente 

ruidosas.  

En la empresa se ejecuta esta 

medida. 

 Realizar de preferencia los trabajos 

de construcción en horarios diurnos. 

En sitios donde haya viviendas cerca, 

entre las ocho de la noche (8:00 p.m.) 

y las seis de la mañana (6:00 a.m.) no 

se podrán ejecutar trabajos que 

generen ruidos mayores de 80 dB. 

Para ello, el ruido producido en el 

derecho de vía se medirá sobre la 

línea de propiedad del derecho de vía 

(Especificaciones Ambientales del 

MOP). 

La empresa cumple con esta 

medida. 

Minimizar el uso de bocinas, silbatos, 

sirena y/o cualquier forma 

considerablemente ruidosa de 

comunicación.  

Esta medida es ejecutada en la 

obra. 

Ubicar los equipos estacionarios, 

productores de ruido, alejados de 

receptores sensibles. 

La empresa ejecuta esta medida. 

Comunicar y coordinar 

oportunamente con receptores 

sensibles, las labores de construcción 

que produzcan altos niveles de ruido 

que sean requeridas y que pudiesen 

afectarlos, como lo son las 

perforaciones y voladuras.  

En la obra no se ha requerido el 

uso de voladuras. 
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Aplicar las medidas para reducir las 

emisiones de ruido.  

En la obra no se ha observado 

equipo que genere ruido con 

niveles elevados. 

Cumplir con todas las normas, 

regulaciones y ordenanzas 

gubernamentales en referencia a 

control de niveles de ruido aplicables 

a cualquier trabajo relativo al 

contrato, incluyendo el Decreto 

Ejecutivo No. 306 del 2002, Decreto 

Ejecutivo No. 1 de 15 de enero de 

2004 y el Reglamento Técnico 

DGNTI-COPANIT 44-2000.  

Evidencia presentada en informes 

anteriores. 

 Proveer a los trabajadores de equipo 

personal de protección auditiva 

(tapones y orejeras contra ruido). 

La empresa ejecuta este 

cumplimiento. Ver evidencia en 

anexo 2 de este informe. 

Si los niveles de ruido superasen una 

exposición de 85 dBA, para un 

periodo de 8 horas (considerando el 

equipo de protección personal), se 

deberá limitar la exposición del 

personal mediante la disminución de 

la jornada de trabajo. El nivel 

máximo de exposición permisible en 

una jornada de trabajo de 8 horas, 

según el Reglamento Técnico 

DGNTI-COPANIT 44-2000, es de 

115 dB(A) durante 7 minutos.  

La empresa ejecutará este 

cumplimiento en caso de 

requerirse.  

Todos los trabajadores deben estar 

capacitados en el uso del equipo de 

En la obra se da cumplimiento a 

esta medida. ver evidencia en 
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protección personal.  galería de fotos 

Aplicar medidas de seguimiento, 

vigilancia y control tales como 

inspecciones y monitoreos periódicos 

de los niveles de ruido durante la 

etapa de construcción. 

La empresa presentó resultados de 

monitoreos. Actualmente no existe 

actividad de maquinaria que 

genere ruido en el área del 

proyecto 

Medidas para 

Evitar 

Potenciales 

Riesgos de 

Socavamiento / 

Hundimiento 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Realizar mejoramiento de suelos para 

reducir asentamientos post-

construcción a magnitudes que no 

impactarán el funcionamiento de la 

estructura. 

El proyecto se encuentra en 

movimiento de tierra y 

acondicionamiento de talud. 

Incluir en el programa de 

mejoramiento de suelos sobrecargas 

suficientemente grandes para sobre-

estresar los estratos comprimibles e 

inducir la mayoría de asentamientos 

primarios anticipados y gran parte de 

los asentamientos secundarios (creep). 

Asumiendo la construcción de una 

sobrecarga adecuada, con suficiente 

peso para pre-estresar el subsuelo a 

cargas mayores a las que 

experimentará postconstrucción, se 

puede contar con una mejora 

significativa en las propiedades de 

resistencia del suelo para el apoyo de 

estructuras con asentamientos 

manejables. Esto representará un gran 

beneficio económico para la 

La empresa ejecutará esta medida 

en la medida que los avances los 

requieran. 
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construcción de cimientos del 

proyecto. 

Durante las excavaciones de zanjas y 

rellenos, una actividad 

complementaria importante consiste 

en controlar las deformaciones y 

conformar los taludes y rellenos, de 

tal manera de evitar la ocurrencia de 

socavamiento y/o hundimiento o 

asentamiento. Esto se logra aplicando 

técnicas apropiadas de excavación y 

protección de las paredes como: tabla-

estacado, agotamiento de las aguas 

infiltradas Panamá, Enero 2017 

Estudio de Impacto Ambiental 

Categoría II 10-8 Proyecto La 

Hacienda Fase IV Ingeniería 

Avanzada, S.A. y/o descenso del nivel 

freático, medidas geotécnicas tales 

como compactación, control de 

drenaje, estabilización de taludes de 

cortes y rellenos, etc. 

Tan pronto como se requiera esta 

medida será ejecutada en la obra. 
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Medidas para 

Controlar el 

Aumento del 

Riesgo de 

Deslizamientos 

 

Conservación de 

Suelos 

 

Realizar el movimiento de tierra en 

áreas sensitivas y de mayor pendiente 

preferiblemente durante la época seca. 

Esta medida es ejecutada en la 

obra. 

En época de lluvia, proteger los suelos 

con grama o material estabilizador y 

sembrar en las áreas sujetas a la 

erosión tan pronto sea posible (Plan 

de Arborización y Engramado). 

Ver nota de aprobación del plan de 

arborización y evidencia del 

mantenimiento por reforestación 

de plantación en Cerro Galera. 

 Estabilización 

de Sitios 

Propensos a 

Deslaves y/o 

Deslizamientos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los taludes con cortes de más de 5 m 

de alto se deben terracear 

manteniendo un talud mínimo de 1.5: 

1. 

La empresa ha contemplado esta 

medida. 

Afianzar la cara expuesta de los 

taludes utilizando materiales 

estabilizadores como las membranas 

geotextiles.  

El proyecto se encuentra en 

movimiento de tierra y 

acondicionamiento de terreno. 

Realizar la revegetación con especies 

de gramíneas que ayuden a estabilizar 

los suelos. Se recomienda utilizar 

especies de alta densidad de raíces y 

follaje, adaptadas a los subsuelos 

expuestos.  

Ver copia de aprobación del plan 

de reforestación.  

Estabilizar los cortes de tierra de las 

zanjas para las tuberías con 

estructuras de retención apropiadas. 

En el caso que las zanjas sean de más 

de un metro y medio (1.5 m) de 

profundidad, los responsables de la 

obra deben apuntalar los taludes, a fin 

La empresa ejecuta esta medida. 
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de evitar derrumbes.  

Controlar el flujo de aguas 

subterráneas utilizando sub-drenajes 

longitudinales en la base de taludes, lo 

que evitará el hundimiento por la 

saturación del suelo.  

La empresa implementa esta 

medida.  

Una medida muy importante es 

controlar permanentemente las 

deformaciones, y conformar los 

taludes de excavaciones y rellenos, de 

tal manera de evitar la ocurrencia de 

deslizamientos, mediante la aplicación 

de técnicas apropiadas de excavación 

y conformación de rellenos, además 

de medidas geotécnicas tales como el 

control de drenaje y estabilización 

apropiada de taludes de cortes y 

rellenos donde sea requerido. 

Esta medida es ejecutada de 

acuerdo a los requerimientos de la 

obra. 

Medidas para el 

Control del 

Incremento en la 

Erosión y 

Sedimentación 

de los Suelos 

 

 

 

Planificar, en lo posible, la mayor 

cantidad de operaciones de 

movimiento de tierras durante la 

estación seca para minimizar el 

impacto producto de la erosión 

hídrica, priorizando el inicio de estas 

operaciones en los sectores de mayor 

pendiente. 

La empresa ejecuta esta medida.  

 Utilizar el suelo removido para el La empresa da cumplimiento a 
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relleno y nivelación de los terrenos de 

la Fase IV y la Fase I. 

esta medida. 

Emplear la roca obtenida producto de 

las perforaciones y voladuras en el 

relleno y como material selecto o capa 

base para la construcción de las vías. 

Esta medida será ejecutada 

siempre y cuando se requiera en la 

obra. 

 Construcción de barreras de 

amortiguamiento perpendiculares a la 

pendiente a lo largo de los drenajes 

naturales. Esta medida implicaría 

iniciar los rellenos con material pétreo 

y material de relleno más fino en 

dicho sitio antes de mover tierras en 

otros lugares. De esta manera los 

sedimentos generados por el proyecto 

serán contenidos antes de llegar a las 

corrientes de agua naturales, evitando 

la contaminación de las aguas con 

sedimentos. 

La empresa toma en cuanta esta 

medida. 

Utilizar estructuras de contención de 

flujos de agua como zampeados y 

empedrados a las entradas y salidas de 

las nuevas estructuras de drenaje 

Esta medida es ejecutada de 

acuerdo a las necesidades en la 

obra. 

Construir disipadores de energía en 

los canales pavimentados y en los 

cauces de entrada y salida de las 

alcantarillas. 

La empresa tomara esta medida 

siempre y cuando se requiera. 

Durante la estación seca realizar el 

rociado de las zonas desprovistas de 

vegetación para evitar el arrastre de 

La empresa ejecuta esta medida en 

época seca. 
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partículas por el viento. 

 Restringir la operación de maquinaria 

y equipo de movimiento de tierras al 

mínimo, concentrando su tránsito 

dentro de las áreas de construcción. 

La empresa cumple con esta 

medida. 

 Facilitar la regeneración y 

crecimiento de la vegetación natural 

en las zonas que no interfieran con la 

ejecución del proyecto. 

La empresa ejecuta esta medida. 

Estabilizar o proteger las superficies 

de los suelos con grama o material 

estabilizador y sembrar las áreas 

sujetas a la erosión tan pronto sea 

posible (Plan de Arborización y 

Engramado). 

En anexo 9 se presenta copia de 

aprobación del plan de 

reforestación para dar inicio a este 

cumplimiento. 

Medidas para el 

Control de 

Compactación 

de Suelos 

Restringir la operación de vehículos, 

maquinaria y equipo de movimiento 

de tierra al mínimo, concentrando su 

tránsito dentro de la huella del 

proyecto. 

En la obra se da cumplimiento a 

esta medida. 

Realizar la mayor cantidad de 

operaciones de movimientos de tierra 

durante la estación seca, ya que al 

entrar la estación lluviosa la 

compactación de los suelos es mucho 

mayor.  

La empresa da cumplimiento a 

esta medida. 
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Separar la capa superior del suelo y 

almacenarla para su posterior 

reposicionamiento en la superficie, 

luego de finalizar las labores de 

construcción de cada sección 

correspondiente. 

La empresa ejecuta este 

cumplimiento. 

Medidas para 

Controlar la 

Contaminación 

de Suelos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Establecer un programa de control 

permanente de la utilización y el 

mantenimiento del equipo rodante y 

maquinarias que se utilicen en la 

construcción del proyecto, de modo 

que no se produzcan fugas o pérdidas 

de combustible o lubricantes. El 

programa de mantenimiento del 

equipo debe garantizar la operación 

del equipo de manera eficiente y sin 

ningún tipo de fugas.  

La empresa ejecuta esta medida. 

Ver evidencia en anexo 5 de este 

informe. 

  

Construcción de la barrera de 

contención de sedimentos en los 

drenajes naturales.  

La empresa ejecuta este 

cumplimiento siempre y cuando se 

requiera en la obra. 

Los mantenimientos de la maquinaria 

o el equipo deberán realizarse en 

talleres fuera del área del proyecto, de 

requerirse un mantenimiento 

inmediato en el sitio se debe contar 

con un área debidamente habilitada 

con piso absorbente y un muro de 

contención y disponer de un kit 

antiderrame.  

La empresa ejecuta esta medida. 

Ver evidencia en anexo 5 de esta 

medida. 

Combustibles y lubricantes deben ser La empresa ejecuta esta medida. 
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dispuestos en contenedores 

adecuados. 

Recolectar y reciclar los lubricantes y 

grasas durante y después de las 

acciones de mantenimiento del equipo 

rodante.  

la empresa ejecuta esta medida. en 

caso de requerir realizar algún 

cambio de algún equipo en el sitio 

del proyecto. 

Realizar las capacitaciones periódicas 

en temas relacionados con los riesgos 

asociados a derrames y accidentes en 

el transporte y dispenso de 

hidrocarburos y otras substancias 

contaminantes.  

Ver evidencia en anexo 2 de este 

informe. 

En caso de producirse derrames 

accidentales sobre el suelo, en función 

a su magnitud, se removerán de 

inmediato los suelos afectados y serán 

depositados en tanques para su 

posterior procesamiento como 

materiales contaminantes.  

La empresa dará cumplimiento a 

esta medida. Aunque en el 

proyecto solo se realizan 

mantenimientos menores. 

Construir barreras de contención para 

probables derrames de combustible.   

En caso de requerirse se dará 

cumplimiento a esta medida. 

Se deben colectar todas las aguas 

contaminadas con cemento u otras 

sustancias químicas para su 

tratamiento, de modo que no 

contaminen los suelos, ríos, a las 

quebradas existentes ni a las aguas 

marinas. 

El proyecto se encuentra en 

movimiento de tierra y adecuación 

de terreno. 
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Todos los desechos que se generen 

durante la construcción del proyecto, 

deben ser recogidos, depositados en 

botadores adecuados y trasladados a 

un vertedero legalmente establecido. 

la empresa cumple con esta 

medida. ver evidencia en anexo 6 

de este informe. 

 Remover inmediatamente cualquier 

derrame de combustible o 

hidrocarburo y disponerlo en sitios 

adecuados, aplicación del Plan de 

Contingencias en caso de derrames.  

 

la empresa ejecutará esta medida 

en caso de requerirse. 

Durante el periodo de construcción 

del proyecto se deben colocar letrinas 

portátiles para el uso de los 

trabajadores (una por cada 15 

trabajadores).  

 

ver evidencia en fotografías en 

galería de fotos y en anexo 10 de 

este informe. 

Brindar a dichos inodoros portátiles 

un servicio que incluya, pero no se 

limita a la remoción de los residuos y 

recarga química; limpieza y 

desinfección; y suministro de papel 

higiénico. El servicio se realizará un 

mínimo de dos veces por semana, 

dependiendo de las condiciones. Los 

inodoros se removerán al final del 

proyecto.  

ver evidencia de limpieza de 

letrinas en anexo 10 de este 

documento.  

Aplicar medidas de seguimiento, 

vigilancia y control tales como 

inspecciones y monitoreos periódicos 

La empresa ejecuta este 

cumplimiento. 



SEXTO INFORME DE SEGUIMIENTO AMBIENTAL. ESIA CAT II. LA HACIENDA FAE IV 

PROMOTOR: PROMOTORA LA ENSENADA, S.A 

LICENCIADA ILCE M VERGARA RIVAS. AUDITORA  AA-038-06 

 
31 

de la calidad del suelo durante la etapa 

de construcción. 

Medidas para el 

Control al 

Aumento del 

Flujo de las 

Aguas 

Superficiales 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Instalar dispositivos reductores de 

energía a lo largo del sistema pluvial 

que se diseñe para el proyecto y en 

especial en las áreas de descarga final 

de las aguas pluviales.  

la empresa ejecuta esta medida. 

Proteger con elementos protectores 

como zampeados los sitios de 

descarga final y de ser requerido 

deberán incluirse tratamientos 

protectores adicionales sobre el cauce 

de los cuerpos de agua naturales 

receptores.  

 esta medida será ejecutada en la 

obra. 

Engramar y revegetar todas las áreas 

no pavimentadas para que contribuyan 

a la absorción de las aguas 

superficiales. 

 

En la obra será contemplada esta 

medida. En anexo 9 se presenta 

copia de aprobación del plan de 

reforestación 

Medidas para el 

Control de la 

Alteración de la 

Calidad de las 

Aguas 

Subterráneas 

 

 

 

 

 Mantener el equipo que utilice 

combustible y lubricantes en buenas 

condiciones mecánicas, para evitar 

que ocurran fugas.  

 

La empresa ejecuta esta medida. 

Ver evidencia en anexo 5 de esta 

medida. 

Instalar en los distintos frentes de 

trabajo, sanitarios portátiles para 

recoger las excretas humanas, y así 

evitar que se contaminen las aguas y 

suelos (1/15 trabajadores).  

  ver evidencia en anexo 10 de este 

informe y en galería de fotos. 
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Brindar a dichos inodoros portátiles 

un servicio que incluya, pero no se 

limita a la remoción de los residuos y 

recarga química; limpieza y 

desinfección; y suministro de papel 

higiénico, por lo menos dos veces por 

semana. 

ver evidencia en anexo 10 de este 

informe. 

Evitar verter aguas contaminadas con 

cemento u otras sustancias en el suelo, 

de modo que no puedan escurrir hasta 

los ríos y quebradas localizadas en el 

entorno, los canales de drenaje y el 

mar. 

La empresa ejecuta este 

cumplimiento. 

 No verter aguas negras ni arrojar 

residuos sólidos a los cuerpos de agua.  

iden a la anterior 

Cumplir con lo establecido en la 

Norma DGNTI-COPANIT 35-2000 

sobre descarga de efluentes líquidos 

directamente a cuerpos y masas de 

agua superficial y subterránea y la 

Norma de Calidad Ambiental de 

Aguas Marino – Costeras.  

El proyecto se encuentra en 

movimiento de tierra y adecuación 

de terreno. En anexos se presenta 

copia de resultados de agua 

residual de la planta de 

tratamiento. En el proyecto no se 

ha dado inicio al uso de la misma. 

Evitar que ocurran pérdidas de 

combustible o lubricantes o de otro 

tipo de sustancias tóxicas en el suelo, 

que puedan filtrarse a las aguas 

subterráneas.  

la empresa ejecuta esta medida. 

Remover inmediatamente cualquier 

derrame de combustible o 

hidrocarburo y disponerlo en sitios 

En caso de requerirse se dará 

cumplimiento a esta medida. 



SEXTO INFORME DE SEGUIMIENTO AMBIENTAL. ESIA CAT II. LA HACIENDA FAE IV 

PROMOTOR: PROMOTORA LA ENSENADA, S.A 

LICENCIADA ILCE M VERGARA RIVAS. AUDITORA  AA-038-06 

 
33 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

adecuados.  

Disponer de absorbentes de petróleo y 

barreras flotantes que eviten a corto 

plazo la dispersión de hidrocarburos 

en el agua.  

La empresa cumple con esta 

medida. 

Evitar la acumulación de basura o 

desechos tóxicos que a contacto con el 

agua fluvial pueda contaminarla y, 

ésta a su vez, al filtrarse en 

profundidad contamine las aguas 

subterráneas.  

En el proyecto se ejecuta esta 

medida 

Recoger y depositar en botaderos 

seguros, toda basura, desecho o 

chatarra que se genere a diario, para 

evitar contaminar aguas y suelos. 

ver evidencia por el pago de 

basura en anexo 6 de este informe. 

Proveer de trampas a los drenajes 

pluviales que por su ubicación puedan 

recoger aguas que arrastren 

contaminantes.  

  La empresa ejecutará esta 

medida. 

Mantener los drenajes pluviales en 

buenas condiciones y libre de 

desechos. 

La empresa ejecuta esta medida. 

Medidas para el 

Control de la 

Perdida de la 

Cobertura 

Vegetal   

 

 

Afectar solamente el área contenida 

dentro de los límites del polígono del 

proyecto correspondiente a los 

bosques secundarios intermedio y 

joven (rastrojo), gramínea con árboles 

dispersos y al herbazal inundable con 

la acción de remoción de la 

Esta medida es ejecutada de 

acuerdo al avance de la obra. 
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vegetación o disposición del material 

resultante de esta actividad.  

Solicitar a MiAmbiente el permiso o 

autorización para el desmonte y 

limpieza de la vegetación antes de 

iniciar la actividad de remoción de la 

vegetación.  

Evidencia presentada en el primer 

informe de seguimiento. 

El equipo de limpieza de la vegetación 

a utilizarse debe haber cumplido con 

el Artículo XXVI, Capítulo IX de la 

Resolución J.D. 01-98 de 22 de enero 

de 1997.  

La empresa ejecuta esta medida. 

Los operarios de equipos involucrados 

en la remoción de vegetación tienen 

necesariamente que contar con 

experiencia a fin de evitar accidentes.  

la empresa cumple con esta 

medida. 

Durante la construcción se deberá 

operar el equipo móvil de manera que 

cause el mínimo deterioro a la 

vegetación y a los suelos en el entorno 

al área del proyecto. Para tal fin se 

deberá capacitar e informar a los 

operadores de manera que sea del 

completo conocimiento de todo el 

personal.  

ver evidencia de capacitaciones en 

anexo 2 de este informe. 
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En común acuerdo con MiAmbiente, 

el Municipio de Arraiján y las 

autoridades locales correspondientes, 

elegir sitios temporales y definitivos 

adecuados para la disposición final de 

la biomasa vegetal eliminada durante 

el desmonte y limpieza.  

La empresa ejecutará esta medida. 

Evitar acumular la biomasa vegetal en 

sitios no autorizados.  

La empresa cumple con esta 

medida. 

Bajo ninguna circunstancia se 

depositará vegetación en áreas donde 

se obstruyan quebradas, cañadas y/o 

canales permanentes y/o temporales, 

ni en cuerpos de agua.  

idel a la anterior 

Utilizar parte de la biomasa (troncos y 

estacas) como disipadores de energía 

para reducir los efectos de la erosión 

hídrica.  

la empresa ejecuta esta medida.  

No es permitido el uso de fuego para 

destruir o reducir desechos vegetales 

en general.  

La empresa cumple con esta 

medida. 

Cumplir con el pago de la tarifa por 

indemnización ecológica de acuerdo a 

la Resolución AG-0235-2003/ANAM 

(ahora MiAmbiente), en concepto de 

permisos de eliminación de cualquier 

tipo de vegetación.  

Evidencia presentada en el primer 

informe de seguimiento. 

Ejecutar el Plan de Arborización y 

Engramado propuesto en el diseño de 

la obra por el promotor. 

Ver evidencia del informe de 

seguimiento por compensación 

ecológica en anexo 9 de este 
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informe, además se presenta copia 

de la nota donde se aprueba el 

plan de reforestación.  

Medidas para el 

Control de la   

Pérdida del 

Hábitat 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Arborizar y engramar, según lo 

planteado en el diseño de la obra, 

aquellas áreas que no serán 

pavimentadas como isletas, 

servidumbres, aceras, áreas 

recreativas de uso público, etc., lo 

cual no reemplazará el hábitat 

perdido, pero, permitirá que algunas 

de las especies, principalmente 

aquellas oportunistas o que toleran 

sitios perturbados, tengan una nueva 

opción de hábitat (Plan de 

Arborización y Engramado).  

 La empresa dará cumplimiento a 

esta medida debido a que este mes 

se aprobó el plan de reforestación. 

En el anexo 9 se adjunta esta 

evidencia. 

 Evitar afectaciones a los hábitats 

presentes fuera del área del proyecto 

circunscribiendo las actividades 

dentro de la huella del mismo.  

En el proyecto se cumple con esta 

medida. 

Restaurar aquellas áreas, fuera de la 

huella del proyecto que, durante la 

etapa de construcción fueron 

desprovistas de su cubierta vegetal, 

pero, que no fueron pavimentadas por 

la obra ni deterioradas por el paso o 

ubicación de vehículos, maquinarias y 

equipos (Plan de Arborización y 

Engramado). 

Medida contemplada en etapa 

avanzada de la obra. En el anexo 9 

se presenta copia de aprobación 

del plan de reforestación 
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Medidas para el 

Control de la 

Perturbación de 

la Fauna 

Silvestre 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Realizar las labores de construcción 

de preferencia en horarios diurnos, ya 

que durante la noche el ruido se 

incrementa. 

 

 

En la obra se trabaja en horario 

diurno. 

 Dirigir, si se labora durante la noche, 

las luces hacia los sitios específicos de 

trabajo, evitando la iluminación de los 

hábitats de la fauna.  

En la obra se trabaja en horario 

diurno. 

Minimizar lo más posible la 

intensidad lumínica utilizada.  

En la obra se trabaja en horario 

diurno. 

Evitar los ruidos innecesarios 

generados por silbatos, bocinas, 

sirenas, pitos, motores encendidos, 

etc.  

la empresa cumple con esta 

medida. 

Instalar y mantener en perfectas 

condiciones los silenciadores de los 

equipos a motor (vehículos, equipos y 

maquinarias).  

La empresa ejecuta esta medida.  

Mantener los vehículos en buenas 

condiciones y disponer de sistemas de 

escapes adecuados y eficaces.  

La empresa ejecuta esta medida. 

Ver evidencia de mantenimiento 

en anexo 5 de este informe. 

Dar mantenimiento periódico a la 

maquinaria y equipo a motor que sean 

empleados durante las actividades del 

proyecto.  

La empresa ejecuta esta medida. 

Ver evidencia en anexo 5 de este 

informe. 

Colocar letreros de aviso que prohíban 

el molestar a los animales silvestres.  

la empresa ejecuta esta medida. 

Ver evidencia en galería de fotos. 

 Hacer cumplir las leyes y normas 

establecidas por MiAmbiente sobre la 

protección a la fauna silvestre.  

La empresa ejecuta este 

cumplimiento. 
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Brindar preparación de tipo ambiental 

a los empleados de la obra (incluido 

en el Plan de Educación Ambiental).   

Evidencia presentada en anexo 7 

del primer informe. 

Medidas para el 

Control al 

Riesgo de 

Atropello de los 

Animales 

Silvestres 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  Colocar letreros de aviso de paso de 

animales.  

la empresa ejecuta esta medida. 

Regular la velocidad máxima dentro 

del área del proyecto y sus alrededores 

de      15 - 20 km/h.   

la empresa cumple con esta 

medida. 

Instalar letreros, en ciertas áreas 

específicas de mayor frecuencia de 

fauna (ejm. bosques secundarios 

intermedios y jóvenes), que indiquen 

a los conductores de los vehículos del 

proyecto que reduzcan la velocidad 

debido a la presencia de animales. 

 Ver evidencia en galería de fotos. 

Medidas para el 

Control del 

Incremento en la 

Cacería Furtiva 

 

 

 

 

 

 

Prohibir a los trabajadores la práctica 

de la cacería furtiva.   

Prohibir o regular el uso de armas de 

fuego dentro de los predios del 

proyecto. 

 esta medida es llevada a cabo en 

la obra. 

 Cumplir con las leyes y normas 

establecidas por MiAmbiente sobre 

protección a la fauna silvestre.   

 La empresa da cumplimiento a 

esta medida. 

Colocar letreros de aviso que indiquen 

la prohibición de la cacería.  

Ver evidencia en galería de fotos 

de este informe. 
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Coordinar con las autoridades 

competentes la vigilancia en el área 

para evitar, en lo posible, la entrada de 

cazadores furtivos.  

En el proyecto no se realiza caza 

furtiva debido a que se ha 

capacitado a los trabajadores y se 

cuenta con estricta vigilancia. 

Implementar un Programa de 

Educación Ambiental para los 

trabajadores.  Antes de iniciar los 

trabajos, los obreros deberán recibir 

información acerca de la legislación 

ambiental vigente, de las especies de 

fauna amenazadas y de la importancia 

de proteger los recursos naturales. 

Este programa deberá tener como 

finalidad la de instruir, educar, 

concienciar y proporcionar 

herramientas a los empleados para que 

cumplan con las medidas de 

protección ambiental.  

Medida presentada en el primer 

informe de seguimiento.  

Medidas para el 

Control de la 

Generación de 

Desechos Sólidos   

 

 

     

 

 

 

 

 

Capacitar a los obreros en el manejo 

de los residuos sólidos, atendiendo a 

medidas de adecuada disposición y 

traslado de los mismos.  

La empresa ejecuta esta medida. 

Ver evidencia en anexo 2 de este 

informe. 

Colocar letrinas portátiles en el área 

de trabajo (1/15 trabajadores) durante 

la etapa de construcción y darles 

mantenimiento periódico.  

La empresa ejecuta esta medida. 

ver evidencia de limpieza de 

letrinas en anexo 10 de este 

informe y en galería de fotos. 

Disponer de sitios convenientes para 

la colocación de los desechos 

generados, así como de tanques y 

recipientes para la disposición 

La empresa cumple con esta 

medida. Ver evidencia en galería 

de fotos. 
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correcta de los mismos.  

Recolectar los residuos sólidos 

diariamente y trasladarlos en 

camiones con lona o malla cada dos o 

tres días a la semana a un vertedero o 

relleno sanitario.  

Ver evidencia de recibos en anexo 

6 de este documento. 

Limpiar de manera frecuente, el área 

donde se han depositado los desechos 

para evitar emanaciones 

desagradables. 

la empresa cumple con esta 

medida. 

 En los frentes de construcción del 

proyecto deberán colocarse 

recipientes para disponer de la basura 

orgánica. Además, asegurarse, que la 

recolección de la basura se realice de 

manera periódica y continua. 

La empresa cumple con esta 

medida.  

Colocar en el proyecto letreros que 

informen sobre la prohibición de 

arrojar basura, desechos, aceites, 

chatarras o agua contaminada.   

La empresa cumple con esta 

medida. ver evidencia en galería 

de fotos. 

Disponer de áreas específicas y 

adecuadas donde el personal pueda 

ingerir sus alimentos en su tiempo de 

descanso.     

En la obra existe un área de 

comedor. 

Contar con personal disponible para 

las labores de limpieza en todo el 

perímetro del proyecto, sobre todo en 

las áreas comunes de los trabajadores.   

La empresa cumple con esta 

medida. 
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Recoger residuos peligrosos 

generados en la etapa de construcción 

como lo son; aceites usados, 

solventes, combustible, pinturas, etc. 

y evitar que los mismos desemboquen 

en los drenajes y los cuerpos de agua.  

Esta medida se ejecuta en la obra. 

Medidas para el 

Control en el 

Aumento de la 

Demanda de 

Servicios 

Públicos     

 

 

Hacer uso racional del agua potable, 

particularmente en la etapa de 

construcción.   

La empresa cumple esta medida. 

Disponer de recipientes para el 

almacenamiento de agua a fin de que 

no se interrumpan las actividades en 

caso de que falle el suministro.  

la empresa cuenta con permiso 

temporal para uso de agua. Ver 

copia de permiso de uso de agua 

en anexo 11. 

Medidas para 

Disminuir la 

Afectación de la 

Salud de los 

Trabajadores   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Levantar un historial de salud de cada 

trabajador, que se anticipe al inicio de 

las actividades del proyecto.  

La empresa da cumplimiento a 

esta medida. En informes 

anteriores se ha presentado 

evidencia de las jornadas de 

vacunación.  

La empresa debe establecer como 

norma que su plantilla laboral se 

realice un examen médico anual en el 

sitio del proyecto o en algún 

establecimiento de atención médica 

que le inspire confianza a la empresa.   

La empresa contempla la 

ejecución de jornadas de salud 

semestralmente. 

Controlar la generación de focos de 

infección y accidentes laborales 

durante la etapa de construcción.  

La empresa cuenta con una 

profesional de seguridad y salud 

ocupacional. 
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Rociar agua en el lugar donde se 

desarrolla el proyecto al menos dos 

veces al día, ya que el movimiento 

continuo de maquinarias y equipo 

rodante podría generar gran cantidad 

de polvo que se esparciría en el aire. 

Esto en caso de realizarse las 

actividades de construcción en la 

temporada seca o en aquellos días que 

están ausentes de lluvias. Esto, con el 

ánimo de reducir el riesgo de 

adquisición de enfermedades 

respiratorias de los trabajadores.  

Medida ejecutada en temporada 

seca. 

Apilar los residuos de construcción en 

pocos sitios y de acuerdo a su 

naturaleza, por ejemplo: caliche en un 

lugar, las bolsas de cemento en otro, 

madera en otro, recipientes plásticos 

en otro y así sucesivamente, para no 

crear focos de infección en el área de 

trabajo.  

La empresa cuenta con una 

empresa encargada de transportar 

este material. Ver copia por el 

pago de basura en anexo 6 de este 

informe. 

Evitar que queden expuestos por 

largos periodos de tiempo, los hoyos 

que se generen durante la etapa de 

construcción debido al movimiento de 

tierra, nivelación y otras actividades.  

La empresa cumple con esta 

medida. 

Revisar periódicamente el área de 

construcción para verificar que no 

existen recipientes o en su defecto 

eliminarlos para evitar que puedan 

La empresa ejecuta esa medida 
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acumular líquidos y servir como 

hospederos de vectores de 

enfermedades.  

Cuidar periódicamente que no existan 

en el área de la obra, acumulaciones 

de materia vegetal en descomposición 

que puedan crear ambientes propicios 

para la proliferación de insectos y 

otros vectores que pudieran 

convertirse en plagas en la región.  

esta medida es ejecuta en la obra. 

Colocar letrinas portátiles en el área 

de trabajo durante la etapa de 

construcción y darles mantenimiento 

periódico.  

ver evidencia en anexo 10 de este 

informe. 

Dotar a los trabajadores de equipo de 

seguridad, tales como: botas con 

punta de acero, ropa de trabajo, 

chalecos reflectivos, gafas, 

mascarillas, cascos de protección, 

guantes, arnés de seguridad, barreras 

protectoras contra caídas, etc.  

La empresa ejecuta esta medida. 

 Capacitar al personal respecto del uso 

apropiado de los equipos de 

protección personal, evaluación de 

riesgos y trabajo seguro.  

ver evidencia en anexo 2 de este 

informe. 

Generar afiches informativos con las 

normas de prevención y control de la 

salud del personal, y colocarlos en los 

puntos de mayor interacción de los 

En el proyecto se ejecuta esta 

medida. 
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trabajadores, o de mayor riesgo de 

accidentes.   

Verificar que el personal inicie su 

jornada de trabajo en buenas 

condiciones de salud, de lo contrario 

no se le permita laborar.   

La empresa cumple con esta 

medida. 

Medidas para 

Disminuir el 

Deterioro de las 

Vías de Acceso 

por Tránsito de 

Camiones    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Procurar que los camiones transiten 

con el peso de carga regulado por la 

autoridad de tránsito, para este tipo de 

carretera.   

Durante nuestra visita pudimos 

observar que los camiones del 

proyecto son para uso interno del 

movimiento de tierra. 

En la medida que sea factible, 

transportar los materiales e insumos 

en vehículos más livianos en vez de 

camiones durante la etapa de 

construcción.    

iden a la anterior 

Establecer normas de velocidad a 

seguir, especialmente por parte de los 

vehículos de equipo pesado.  

La empresa ejecuta esta medida. 

Desarrollar un programa de reparación 

de la vía, en coordinación con las 

demás empresas establecidas en el 

área y/o la institución competente, 

para que se inicie una vez terminadas 

las obras de construcción, lo cual 

permitirá la reparación efectiva de las 

áreas más deterioradas y el parcheo de 

las áreas menos dañadas.    

Esta es un a responsabilidad del 

Ministerio de Obras Publicas.  
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Medidas para 

Reducir el 

Congestionamie

nto Vehicular 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Coordinar el movimiento de los 

camiones y equipo pesado por las vías 

principales, para que no coincidan con 

el movimiento de otros vehículos 

pesados que aún están transitando en 

estas áreas, en virtud de distintas 

obras civiles que se vienen 

desarrollando en la zona.   

La empresa dará cumplimiento a 

esta medida. 

Evitar el movimiento de camiones en 

las horas de mayor tránsito en la 

Autopista Arraiján-La Chorrera y en 

la carretera hacia el Puerto de 

Vacamonte.   

La empresa ejecuta esta medida. 

Priorizar las horas nocturnas para el 

movimiento de materiales e insumos.  

En la obra se trabaja en horario 

diurno. 

Regular la velocidad de los vehículos 

y maquinarias del contratista a lo 

largo de las vías utilizadas.  

La empresa ejecuta esta medida. 

Contratar solamente a personal idóneo 

para el manejo de los vehículos o 

maquinaria rodante. 

La empresa cumple con esta 

medida. 

Hacer que los operadores de vehículos 

y equipo rodante tengan presente las 

regulaciones de la Autoridad del 

Tránsito y Transporte Terrestre 

(ATTT), así como las regulaciones 

particulares de este proyecto en 

materia vial.  

Esta medida es ejecutada en la 

obra. 
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 Las empresas utilizadas para el 

transporte deberán cumplir con la 

reglamentación correspondiente de 

Pesos y Dimensiones del Ministerio 

de Obras Públicas (MOP).  

la empresa da cumplimiento a esta 

medida. 

Revisar periódicamente el estado y 

condiciones de conservación de los 

vehículos involucrados en los trabajos 

del proyecto.  

La empresa ejecuta esta medida. 

En los informes anteriores se ha 

presentado esta evidencia. 

  

Solicitar apoyo de la Autoridad del 

Tránsito y Transporte Terrestre 

(ATTT) y a la Policía Nacional, para 

asignar policías de tránsito en la ruta y 

en las calles de acceso y salida del 

proyecto.  

El proyecto se encuentra a mas de 

un kilometro de la calle principal. 

Medidas para el 

Control de 

Cambios en el 

Paisaje Natural 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Evitar eliminar o contaminar la 

vegetación presente en el entorno del 

área del proyecto.   

medida ejecutada en la obra 

No dejar apilados materiales pétreos, 

escombros, tierra, basura u otros 

desechos.   

La empresa cumple con esta 

medida. 

Permitir la regeneración natural y en 

el caso en que sea necesario realizar 

tareas de revegetación en las áreas que 

fueron afectadas, ya sea por 

contaminación o pérdida accidental y 

que no serán parte del proyecto, 

preferentemente que sea con especies 

nativas.  

El promotor cuenta con un vivero 

dentro del proyecto para dar 

cumplimiento a esta medida. 
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Remover todos los materiales e 

instalaciones temporales una vez 

finalizada la etapa de construcción.   

El promotor cumplirá con esta 

medida de acuerdo a lo solicitado. 

Evitar la diseminación de basura 

dentro o fuera del área del proyecto.  

esta medida es ejecutada en la 

obra. 

 Depositar la sobrecarga sobrante del 

proyecto en un solo lugar de ser 

posible, para evitar que se altere 

mayormente la morfología y el paisaje 

natural del área.  

la empresa da cumplimiento a esta 

medida. 

 Es importante que el promotor del 

proyecto aplique todas aquellas 

medidas señaladas en el diseño, para 

que la obra a construir sea amigable 

con el ambiente y el paisaje natural.   

El promotor cumple con esta 

medida. 

Medidas para 

Potenciar la 

Generación de 

Empleos   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Promover la contratación de mano de 

obra local, hasta donde sea posible, 

cumpliendo con los requisitos de 

reclutamiento y con las políticas 

generales sobre trabajo y condiciones 

laborales.  

En el proyecto se ha dado 

oportunidad a la población que 

cumpla con los requisitos para 

laborar en la obra. 

 Velar de que informen de manera 

clara, tanto los Promotores como los 

Contratistas, la política de 

contratación de mano de obra, 

indicando el número de puestos de 

trabajo requeridos y los requisitos 

mínimos, cumpliendo con los 

requisitos de reclutamiento y con las 

políticas generales sobre trabajo y 

La empresa ejecuta esta medida. 
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condiciones laborales establecidos por 

la empresa.  

Incorporar en los pliegos de licitación 

la divulgación de oportunidades de 

empleo a la población local, a través 

de los medios masivos de 

comunicación que se consideren 

pertinentes.  

En el proyecto se ha dado 

oportunidad a la población que 

cumpla con los requisitos para 

laborar en la obra. 

Medidas para el 

Control de la 

Afectación de 

Sitios 

Arqueológicos 

Desconocidos 

 Suspender la acción que lo ocasionó 

en un radio de, al menos, 40 metros.  

 

 Contactar un arqueólogo profesional 

y notificar a la autoridad competente 

(DNPHINAC).  

A la fecha no se ha observado 

ningún objeto de valor 

arqueológico en el área. 

El arqueólogo deberá efectuar las 

acciones pertinentes tendientes a 

registrar los sustratos removidos y 

evaluar los contextos no perturbados, 

durante un lapso de tiempo prudencial 

que no perjudique las obras del 

proyecto, pero, que tampoco demerite 

la calidad del registro detallado y 

profesional del yacimiento o 

yacimientos descubiertos.  

A la fecha no se ha observado 

ningún objeto de valor 

arqueológico en el área. 
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Análisis de los materiales recuperados 

y procesamiento de todos los datos 

para elaborar el informe técnico 

correspondiente.  

A la fecha no se ha observado 

ningún objeto de valor 

arqueológico en el área. 

En caso de recuperarse piezas 

completas o casi completas, se deberá 

contratar además un restaurador para 

que las someta a los procedimientos 

necesarios que garanticen su 

integridad física, así como también su 

posible exposición en un museo.  

A la fecha no se ha observado 

ningún objeto de valor 

arqueológico en el área. 

Los objetos arqueológicos (piezas o 

fragmentos) son propiedad de la 

Nación y deberán ser entregados a la 

instancia gubernamental 

correspondiente, en este caso la 

DNPH-INAC. Con las piezas 

completas deberá elaborarse un 

inventario.  

Iden al anterior 

Al término del tiempo establecido por 

la DNPH-INAC deberá presentarse un 

informe y los materiales 

arqueológicos con un adecuado 

embalaje y registro donde se detalle 

procedencia, coordenadas UTM, 

nombre del investigador, fecha del 

hallazgo y cualquier otra información 

que permita su debido 

almacenamiento, tomando en cuenta 

la Resolución No. 067-08 DNPH de 

Iden al anterior 



SEXTO INFORME DE SEGUIMIENTO AMBIENTAL. ESIA CAT II. LA HACIENDA FAE IV 

PROMOTOR: PROMOTORA LA ENSENADA, S.A 

LICENCIADA ILCE M VERGARA RIVAS. AUDITORA  AA-038-06 

 
50 

10 de julio de 2008. 
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11.CRONOGRAMA DE CUMPLIMIENTO DE LA RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN A 

LA FECHA DE PRESENTACIÓN DEL INFORME. 

Medidas de Mitigación señaladas 

en la Resolución 

Medidas Realizadas Observación 

% Lo Actuado 

a. Colocar dentro del área del 
Proyecto y antes de iniciar su 
ejecución en campo, un letrero en 
un lugar visible con el contenido 
establecido en formato adjunto en 
la resolución que lo aprueba. 
 
b. Efectuar el pago en concepto 
de indemnización ecológica, de 
conformidad con la Resolución 
N° AG-0235-2003, del 12 de 
junio de 2003; para lo que contará 
con treinta (30) días hábiles, una 
vez la Dirección Regional 
Panamá Metro establezca el 
monto y de acuerdo a la 
superficie eliminada y al tipo de 
vegetación. 
c. Contar con el Plan de 
Reforestación por Compensación 
(sin fines de aprovechamiento), 
de 135 hectáreas con un mínimo 
de 70% rendimiento, aprobado 
por la Dirección Regional del 
Ministerio de Ambiente de 
Panamá Oeste, cuya 
implementación será monitoreada 
por esta entidad, y el promotor se 
responsabiliza a darle 
mantenimiento a la plantación en 
un período no menor de cinco (5) 
años. 
d. Realizar monitoreo de ruido, 
calidad de aire, cada seis (6) 
meses, durante la etapa de 
construcción y presentar los 
resultados en los informes de 

 

100 

 

 

 

100 

 

 

 

 

 

 

100 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

100 

 

 

Ver evidencia en galería de foto de 

este informe. 

 

 

 

Evidencia aportada en el primer 

informe de seguimiento ambiental. 

 

 

 

 

 

Ver evidencia de la nota de 

aprobación del plan de reforestación 

y copia de resultados de 

mantenimiento (proyecto de 

reforestación) Cerro Galera en anexo 

9 de este informe. 

 

 

 

 

En el proyecto no observamos 

maquinaria. Una vez la maquinaria 

reinicien sus actividades, se 
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seguimientos. 
e. Presentar ante la Dirección 
Regional del Ministerio de 
Ambiente de Panamá Oeste, cada 
tres (3) meses, durante la etapa de 
construcción y cada seis (6) 
meses durante la etapa de 
operación por un período de tres 
(3) años, un (1) informe sobre la 
implementación de las medidas 
de prevención y mitigación 
contempladas en el EsIA, 
información aclaratoria, informe 
Técnico de Evaluación y la 
Resolución, contados a partir de 
la notificación de la presente 
resolución administrativa, en tres 
(3) ejemplares impresos, 
anexando una copia digital. Este 
informe deberá ser elaborado por 
un profesional idóneo e 
independiente del promotor del 
proyecto. 
f. Reportar de inmediato al INAC, 
el hallazgo de cualquier objeto de 
valor histórico o arqueológico 
para realizar el respectivo rescate. 
 

g. Remediar y subsanar conflictos 
y afectaciones durante las 
diferentes etapas del proyecto en 
lo respecta a la población 
afectada con el desarrollo del 
mismo. 
h. Cumplir con la Ley 6 del 11 de 
enero de 2007 “Por la cual se 
dicta normas sobre el manejo de 
residuos aceitosos derivados de 
hidrocarburos o de base sintética 
en el territorio nacional”. 
i. Mantener siempre informada a 
la comunidad de los trabajos a 
ejecutar, señalizar el área de 
manera continua hasta la 
culminación de los trabajos, con 

 

100 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

100  

 

 

100 

 

 

 

100 

 

 

 

100 

 

 

presentará evidencia de monitoreos. 

La empresa esta dando cumplimiento 

a la presentación de su sexto informe 

de seguimiento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En el proyecto no se ha observado 

ningún objeto de valor arqueológico. 

 

En la obra no se ha presentado 

ningún conflicto con la población 

vecina. 

 

La empresa ejecuta el cumplimiento 

de esta medida. 

 

 

En caso de requerirse se hará la 

comunicación de acuerdo a lo 

solicitado en la resolución. 



SEXTO INFORME DE SEGUIMIENTO AMBIENTAL. ESIA CAT II. LA HACIENDA FAE IV 

PROMOTOR: PROMOTORA LA ENSENADA, S.A 

LICENCIADA ILCE M VERGARA RIVAS. AUDITORA  AA-038-06 

 
53 

letreros informativos y 
preventivos, con la finalidad de 
evitar accidentes. 
j. Contar con la aprobación de los 
planos de la obra por parte del 
Departamento de Estudios y 
Diseños del MOP, (especificando 
la servidumbre de las calles y 
cuerpos de agua), antes de iniciar 
la obra, para construcción de las 
calles internas, obras de drenaje, 
etc. 
k. Cumplir con lo establecido en 
la Ley No. 66 de 10 de noviembre 
de 19466 – Código Sanitario, 
responsabilizándose del manejo 
integral de los desechos sólidos 
que se producirán en el área del 
proyecto, con su respectiva 
ubicación final, durante la fase de 
construcción, operación y 
abandono. 
l. Contar con la aprobación del 
Plan de Rescate y Reubicación de 
Fauna y Flora Silvestre aprobado 
por la Dirección de Áreas 
Protegidas y Vida Silvestre del 
Ministerio de Ambiente, 
conforme a las disposiciones de la 
Resolución AG-0292-2008. El 
mismo debe ser incluido en el 
primer informe de seguimiento. 
 

m. Contar con la aprobación de la 
memoria técnica de la planta de 
tratamiento, por parte de las 
autoridades competentes. 
 

n. De darse alguna afectación en 
las vías que utilicen, la empresa 
debe dejarlas tal y como estaba o 
en mejor estado (regirse por las 
Especificaciones Técnicas 
Generales para la Construcción y 
Rehabilitación de Carreteras y 

 

 

100 

 

 

 

 

 

 

100 

 

 

 

 

 

100 

 

 

 

 

 

 

 

100 

 

 

 

100 

 

 

 

 

Medida ejecutada por la empresa 

promotora. 

 

 

 

 

 

En la obra se ejecuta esta medida. 

Ver evidencia de factura por el pago 

de desechos en anexo 6 de este 

informe. 

 

 

El promotor cumple con esta medida. 

En el primer informe se presentó esta 

evidencia, además en los informes 

anteriores se ha aportado evidencia 

de la ejecución del mismo. 

 

 

 

La empresa cumple con esta medida. 

La obra no ha iniciado la 

construcción de viviendas. 

 

La empresa promotora dará 

cumplimiento a esta medida en caso 

de requerirse. 
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12.OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES GENERALES PARA EL 

PROMOTOR. 

• Dar cumplimiento a todas las medidas en el Plan de Manejo Ambiental (PMA) y en la 

Resolución de aprobación. 

• Presentar el segundo informe de seguimiento en  enero de 2020. 

• Continuar cumpliendo con las normativas ambientales vigentes y que sean aplicables a 

este tipo de proyectos. 

 

 

 

Puentes del MOP). 
o. Cumplir con el Decreto 
Ejecutivo No 2 del 14 de enero de 
2009. “Por el cual se establece la 
Norma Ambiental de Calidad de 
Suelos para Diversos Usos”.  

 

 

100 

 

 

 

La empresa cumple con esta medida. 
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ANEXOS 
1. RESULTADOS DE CALIDAD DE AGUA RESIDUAL 
2. CAPACITACIONES Y ENTREGA DE EPP 
3. PAGO DE LUZ 
4. RECICLAJE DE METALES 
5. EVIDENCIA DE MANTENIMIENTO DE EQUIPOS 
6. RECIBOS DE PAGO POR EL MANEJO DE DESECHOS 
7. EVIDENCIA DE FUMIGACIONES 
8. GALERÍA DE FOTOS 
9. COPIA DE LA NOTA DE APROBACIÓN DEL PLAN DE REFORESTACIÓN Y 

EVIDENCIA DE MANTENIMIENTO DE PLANTACIÓN EN CERRO GALERA. 
10. EVIDENCIA DE LIMPIEZA DE LETRINAS 
11. COPIA DEL PERMISO POR EL USO DE AGUA 

 

 

 

 

 

 

 


























































































































































































































